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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

S. M. Id Reina nuestra S'éñora 
fQ. D. G ) y su augusta Real fáinilía 
continúan en esta corte sioaoved ed 
en su importante salud.

REAL DECRETO,
Queriendo dar, una nueva . prqebai,de 

mi cariño á mi hermana la .Infanta Doña 
Luisa Fernanda y á su esposo Don Anto
nio
que de Mootpersîer,Î^Vengo en conceder a 
este los honores y prerogativas de Infante 
de España, y mando que por tanto se le 
guarden las preeminencias y demás dis
tinciones correspondientes á tan’altal ge- 
rarquía. • ..... ,

Dado en Palacio á diez , de Octubre pe 
mil ochocienl08¡cíncuenta y nueve.—; Está 
rubricado de la Real mano.—Él Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell.

Mayordomía mayor^de S. .M.—Exemo, 
señor: El Mayordomo mayor de S.íAí Real 
la Serenísima Sra. Infanta Dqña Amalia, 
Princesa de .Baviera, me dioe á las ocho de 
esta noche lo que sigue;

«Exorno, Sr,:.El primer .Médico de Cá
mara de S. M., Marqués de San Gregorio 
y el Médico.de:Cámara de SS. AA. Reales 
el Doctor Hugo Schroder, me dicenj á las 
ocho y media de esta noche lo siguiente:

Exemo. Sr : S. A, Real la Sermá., Sra. 
Infanta Doña Amalia, Princesa de Bayiera, 
ha dado à luz á.las seis y media,,de. la,lar- 
de de hoy un’robusto Príncipe. El parto, 
cuyos prinaeros anuncios se observaron 
désde la madrugada de hoy, ha sido com
pletamente natural. ;S. A. Real, la Serras. 
Sra Infanta y el Príncipe reeiennacido -se
hallan sin novedad.»

Lo que de orden de $, M. la Reina ten- 
gp la honra de participar á V. E. para su- 
inleligeocia y efectos consiguientes Dios 
guarde á V. Ë. muchos años. Palacio vein
tidós de Octubre de mil ochcientos ^cin- 

. cuenta y nueve,— El Duque de Bailen.-— 
Exemo. Sr. Presidónte|del Consejo de Mir 
ni stros.

MINISTERIO DÉ EA. GOBERNACION, 
REAL DEGRETO.

Con arreglo á lo dispuesto en el art 36

gánicá dé ocho de Enero de í curaplindenlQ.
___ . ._/0rgL .
1845, Vengo en convocar á , las actuales 
Diputaciones^provinciales para la segunda 
reunion ordinaria del corriente año,,' la 
cuaLdeberá principiar el dia 10 de No
viembre próximo en. la Península é’Islas 
Baleares, y el 30 dél propió mes en Ca
narias. ,
‘ D'ádó en Palacio á diez y nueve de Oc
tubre de mil óchocientós cincuenta y nue
ve.—Está rubricado de la Real mano.— 
Él Ministro dé la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Distrito con fecha 21 del actual me dice lo 
siguiente:

Con esta fecha digo á los Gobernadores 
militares dé las provincias del Distrito lo 
siguiente; , , n

: «Con el fin de que tenga cumplido efec
to la prescripción .1/ de la Real órden de 
11 del actual que pór separado comunico 
á V. S. en esta fecha para los demaS efec
tos.de la misma, he, dispuesto se observen 
las jeglas siguientes.'^Pn»»^ra.=Losin- 
divíduos de los Batallones provincialeS que 
se encuentren en situación de provincia.
se reunirán cada: dos meses por compañías- 
nn la capitalde su demarcación respécliva 
en donde les serán leídas las leyés penales 
por los Oficiales de las mismas enterán-; 
doles bien de ellas y ¡de que serán juzga
dos por las mismasen los delitos ó faltas de 
cualquiera clase que cometan sal vo los casos 
de desafuero, asi como también de que no le 
servirá de disculpa el alegar despues igno
rancia ú olvido de dichas leyes. Segunda. 
La primera reunion tendrá lugar.el primer 
Domingo del mes de Noviembre por lo; que 

.respecta al bimestre próximo Tercera. Las: 
reuniones que han de verificarse en los b'* 
mestres sucesivos ten'dránlugar igualmtíne 
te el primer Domingo de cada uno.* Gúór- 
ta. Guando algún miliciano estuviese on- 

j fermo y* no pudiese asistir/ lo justificará 
debidamente. Quinta. Terminado el acto 
cada uno de los Domingps prefijados/ los 
Capitanes ó ComAndantes de compañía da
rán parte al Jefe deLBátallon de 1^ nove
dades ocurridas expresando el número de 
individuos’que no hayan asistido y el mp"*' 
tivo de la falla, cuyos parles me trasmiti
rán los Gobernadores Militares, respectivos,
—Para qué las regias áúteriores; se lleven 
à campi ido efecto y lleguen á conocimiento 
de lodos, seo publicarán en los Boletines 
oficiales dé las provincias del D¡slrito.=^ 

Lo que tengo el> honor de trasladar á
V. S. parastt conocimiento y. para que se 
sirva comunicar á los Alcaldes de lois pue
blos las instrucciones convenientes á su

Encargo A los Aloaldes, Guardia civil y 
empleados del ramo de ^vigilancia de esta 
provincia qué procurénnndagarel pagadero 
de Victor Veis Barrera, natural de Francia, 
de ofició ñainádor, cuyas señas se anotan á 
continuación; remitiéndolo caso de ser ha
bida á disposición de mí autoridad. Logro-^ 
fíó>26 de Octubre de' 1 ^QQ.—Era'ncísco

‘Lalasa ■■

Señas del Francés ■ Víctor Veis Rarréra .

Estatura alta, pelo castaño, ojos garzos/

Lo. que se inserta en el Bolep'n.,.oficial 
paral conocimiento de los Alcaides de está 
prof)inciaf previniéndoles lo hagan saber 
particularmente á los individuos qiie se 
hallen en sus respectivos, distritos munici
pales,: y pertenezcan al batallón provin
cial de esta Capital, ó cualesquiera otros, 
á fin de que cumplan con lo que se orde
na. Logroño de Octubre de 1859.— 
Francisco Latasa. . /

Habiéndose ausentado' de la ciudad de 
Vitoria el joven Martin Acedó, cuyas se
ñaste anotan á continuación; encárgo à 
los Alcaldes, Guardia civil y emplëàdois 
del ramo de vigilancia que procuren inda
garse paradero; remitiéndolo caso de ser 
habido á disposición de mi autoridad. Lq-

co Làtasa.

Señas de Martin Ácedo.

Edad 18 años, estatura regular, sin bar
ba, color rosado, pelo castaño, ojos garzos, 
nariz regular.

Viste: chaqueta de paño azul, chaleco ne
gro, pantalón color de pasa, boyna blanca 
y borceguíes.

Es de oficio sastre, é hijo de Fermín y 
de María del Rosario. , 

^Habiendo desaparecido en la noche del 
. 40 del corrientCimes una yegua de la pro- ’ 
piedad, de Angel Pablo, vecino de Viniegra 
de Abajo, se anotan sus señas Aconlinua- 
-cion, y encargo á . los Alcaldes, Guardia 
civil y empleados del ramo de vigilancia 
de esta provincia que procuren indagar su 
paradero, remitiéndola |caso d&ser habida 
á disposición del Alcalde de dichas villa que., 
la reclama.' Logroño 25 de . Octubre de

Francisco Latosa: *

'■ V Señas de la yegua.' y ■■

Edad 5 año^ al Marzo, plzada 6 cuartas 
y' médiá, péló castaño, éStreHáen la frente j 
calzada del pie -izquierdo marco á fuçgo 
de M atrabesado en la nalga derecha.

tiene una cicatriz de quemadura que se 
estiende desde la ceja izquierda hasta la 
oreja del mismo lado.

El ingeniero de Montes de la^proninoia 
dirige á los Alcaldes de la-misma''ia si~ 
'guíenle circular referente á la forma y 
época en que deben instruirse los expedien
tes sobre aprovechamientos de productos 
forestales haciendo las prevenciones si
guientes:

1? Que las instancias dé los particu
lares en solicitud dé mádéras parausos 
vecinales, se dirigirán,al Sr. . Gobernador 
de la provincia por conductq dé los,Ayon- 
tamientos.

2.“ Para elevarlas;,al Gobierno dfl\ la 
provincia, el Ayuntamientoj)}eno, asociado
4í* ^1^ »Tf»a-yArPc .®Aiitjjji11yorUAS 
igual al de'IosTonoejales,' informará bajó 
■su mas estrecha responsabilidad, (hacien
do constar la, reunion simultánea al efectp,) 
que ia.demanda no tiene por objeto satis
facer caprichos de puro lujo, comodidad ó 
especulación, sino por el contrario renae- 
diar una necesidad cierta, imprescindible 
ó urgente. ' v

5.* Informarán también rcspecto al de
recho que asista á los vecinos para el dis
frute de la regalía, d'eqñé los pnidUctos de 
los montes se les’adjudiquen gratuRanrén- 
té, ó 'prévio el'[bago de la cáólidad én que 
'sé tasen, sin las fotimalidádes de subasta 
.'pública.

4.* Acompañarán à la sólio¡tud úna 
certificación jurada dé un alárifé ó maes- 
tró de obras, exprésandó detalládameníe la 
necesidad de la óbráj'y einúmóro-, esj^cie 
y clase de maderas que sealí abSóiutámen
te precisas, debiendo advertirse, que si re- 
sultare no ser ciérta la necesidad, ó esceso 
en el pedido, de la?,maderas, Qon, e| objeto 
de favorecer intéreses mdivÍ^dqale^O“. 
juicio de los públicos, ademas de éxigirle 
al alarife la responsabiliiiad. que. proceda, 
se le obligará á satisfacer él ifeporte dé di-
’CÚO ftSCGSO.

. Las solicitudes se presentarán en 
el Gobiernoi de la proviucia.eiL fes -meses 
de Abril, Máyo y Juniió Tiejcáíla.aae,! con 
elfin de que instruíííasitodas junlasiy uni
damente .á las depropios;^copmnasi y,es
tablecimientos .públicos, -pueda formarse un 
juicio exhcfco del estadobde: los moiites, y 
de si los aprovechamientos pretendidos po
drán concederse snr traspasar los límites 
.de la posibilidad. ... v

’Ñtf'se dará cursó á, las solicitudes 
qué sé presénten fue-'a dé là'ép'oca prefija
da Ô sío! los' requisitos: pfeveindiç en las 

: dis pusi cio aes antei lores• - • i
7? .¡ Siempre que sea posible, escortas 

pUra usos vecinales se concederán ; dé las 
que sé autoricen á los AyuníamieRlps, o 
de-las procetleutes dé árboles d^iúpados 
porJós vientos ó incendios, siemfWQ'que en

SGCB2021



eslos úlliraos hubiere aparecido el autor de 
ellos.

8 .® Que se destinen á los usos para 
que se conceden, bajo las penas que e'ta- 
blece la ordenanza; y con el fin de asegu
rar esto, los Alcaldes averiguarán el des
tino que se dá á las maderas concedidas 
para obras, debiendo tener entendido los 
usuarios que eslas deberán emplearse en el 
término de seis meses.

9 .‘. Las cortas para usos vecinales, así 
como la extracción de los productos, se ve
rificarán en el preciso é improrogable tér
mino de un mes, à contar desde el día en 
que el usuario reciba la oportuna licencia 
del Ingeniero del Distrito, sin cuyo requi
sito no podrán dar principio à ellas.

10 . Los Guardas mayores de comar
ca, lo mismo que los locales, serán res
ponsables de las corlas que se intenten des
pues de trascurrido este plazo, así como 
también de que continúen lasque entonces 
no se halláren terminadas, para lo cual 
esta Dependencia les avisará con la opor
tunidad debida.

11 . Los peticionarios de maderas ex
presarán en sus instancias que se obligan á 
cumplir y guardar lo ordenado en esla cir
cular, añadiendo están completamente en
terados de todos sus extremos.

Todo lo cttal se insería en el Boleíin 
oficial de la provincia, á fin deque llegan
do á nolicia de los Ayuníamienlos y demat 
personas interesadas, cumplan exactamen
te con las prevenciones consignadas en la 
preinserta circular. Logroño 22 de Octu
bre de

Don Francisco Latosa y Rodeles, Gober
nador de la provincia de Logroño.

' Hago saber: que por^decretojde este dia 
se ha declarado la caducidad de la mina 

, de sulfuro plúmbico argentífero denominada 
Facultad, sita en el término llamado rio 
de San Roman, distrito municipal de Man- 

■BÍJUa.. rQgíptpgfÍA pziii H_ Lii£iLû_£ïi»tQ^aL._____
Lo que se anuncia'al público porjsi'al

guna otra empresa ó particular quisiese 
hacer nuevo registro de ella Logroño 21 
de Octubre de 1859.— Francisco Latosa.

Don Francisco}Latasa y Rodetes, Gober
nador de la provincia de Logroño.
Hago saber: Que por decreto de este dia 

se ha declarado la caducidad déla mina de 
hierro y otros metales sita en el punto lla
mado Marojal de Raqueros, distrito muni
cipal de Mansllla, titulada San Juan, que 
ha sido registrada por D. Vicente Alonso.

Lo que se anuncia al. público por si al
guna otra empresa ó particular quisiese 
hacer nuevo registro^de ella. Logroño 21 
dç Octubre de 1859.—Francisco Latosa

Ron Francisco LatosaRodeles, Gober
nador de la provincia'^de Logroño.
Hago saber que por decreto de este dia 

ha sido declarada la caducidad de la mipa 
de plomo, hierro y otros metales, titulada 
Omnipotencia siia en el punto llamado Lo
mo-Torcas,,distrito municipal de Mansilla, 
registrada por D. Manuel Vivienle.

Lo que se anuncia al público por^si al
guna empresa ó- particular* quisiere hacer 
nuevo/egistro de ella Logroño 21 de Oc
tubre de 1859.—Francisco Latosa.

Ron Francisco Lalasa Rodeles,. Gober
nador de la provinna de Logroño.
Hago saber: que porjdecreto de este dia 

ha sido declarada la caducidad de la mina 
de hierro argentífero y otros metales titu
lada Graciosa, sita en el punto llamado 
primero de la Solana de San Bartolomé 
jufisdiccion^de Mansilla, registrada por D* 
Vicente Alonso á nombre de D, Manuel Vi
viente.

Lo que se anuncia al público 'por si al

gún otro particular ó empresa quiere ha
cer de ella nuevo registro. Logroño 21 de 
Octubre de 1859.—Francisco Latoso.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚ
BLICAS.

En virtud de lo dispuesto por.Real orden 
de 15 de Octubre esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 21 de Noviembre 
próximo á las 12 del mismo para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de tercer órden de Villosla- 
da ' á empalmar con la de Soria á Logro
ño, cuyo presupuesto asciende á 198.545 
rs., 52 cents.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento y en Logroño ante el Gobernador de 
la provincia, hallándose en uno y otro 
punto, de manifiesto para conocimiento del 
público, los planos, presupuesto y condi
ciones facultativas y económicas para la 
construcción de la referida carretera.

Las proposiciones se presentarán en 
pl¡egoscerrados,'arreglándoseexactameúle 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamenle como garantía 
para lomar parte en esta subasta será de 
10.000 rs en dinero ó¡|acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado porcias res
pectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren a! de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse à cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción

En el ca^o de que resulten dos ó mas | 
proposiciones iguales se célébrai á, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta, en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, adviniéndose 
quo ta primora mojnrg__ aflrvrigihlo CQr¿ ¿O 

1.000 rs., quedando las demás á yolunlad 
de los licitadores con tal de que no baten 
de 200 rs.

Madrid 17 de Octubre de]í859.—El 
Director general de Obras'públicas, José 
Francisco Oria.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..,., enterado del 
anuncio publicado con fecha de 17 de Oc
tubre del corriente año, y de las condicio
nes y requisitos que se exijen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de tercer órden de Villos- 
lada á empalmar con la de Soria á Logro
ño, se compromete á lomar á su cargo la 
construcción de las obras de la expresada 
carretera, con estricta sujeción à los ex- . 
presados requisitos y condiciones por la 
cantidad de

{Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y lllanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta 'en ¿que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

Fecha y firma del proponente, '

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE

LOGROÑO.

A los Alcaldes de la provineia»

Subsidio.—Circular.

Se hacen prevenciones para la formación 
de la matricula del Subsidio industrial y 
de Comercio para el año próximo de 1860.

PróximaJIa^época de la formación de las 
matrículas de Subsidio industrial y de Co
mercio que han de regir para el año inme
diato de 1860, es un deber de la Admi
nistración recordar á los Sres. Alcaldes de

la provincia el que Ies impone el Real dela provincia el que les impone el Real de- la cuota de Tarifa,.ni baje de la miim 
crelode 20 de Octubre de 1852¿para la parlejde ella. En {consecuencia^ los^indi 
formación y remisión de aquellas, las cua- viduos de cada gremio seián respon.sablé 
le.S llíin de nhrar on ocla nGoin-. nfinniríal oaIoaI i tzn m Ir. ni ____.1- l__ _ .les han de obrar en esta oficina principal 
en los primeros dias del raes de Diciembre 
próximo venidero. En consecuencia de lo 
manifestado y com el objeto de que aque
llas se formen con la claridad y exaclituc 
que está mandado, la Administración ha 
resuelto que los Sres. Alcaldes se atengai 
á lo que disponen los artículos del Rea 
decreto que á continuación se insertan.

Artículo 15 Para cada población se 
formará una matrícula general en que se 
comprendan las particulares de lodos los 
individuos sujetos á la Contribución indus
trial, con distinción de Tarifas y clases.

Será cargo déla Administración formar 
por sí las de Jas capitales de provincia y 
cabezas de partido administrativo, así co
mo de los Alcaldes, las de lodos los demás 
pueblos. Los trabajos necesarios para lie- . 
var á efecto la formación de las matrícu
las anuales empezarán en 1.” de Noviem
bre, y estarán concluidos antes del 15 de 
Enero en que han de regir.

En dichas matrículas serán comprendi
dos todos aquellos que en el citado dia l.“ 
de Noviembre ejerzan una misma profesión, 
industria ó comercio, aunque alguno pre
sente declaración anunciando que cesará 
en sus negocios desde 1.® de Enero siguien
te, pues en el caso de que esto sucediese, 
puedará sin efecto la clasificación del inte
resado y se descargará al gremio la cuota 
de Tarifa correspondiente al mismo.

El que despues de l de Enero se de
dique de nuevo á una profesión, industria 
ó comercio que hubiere ejercido en el año 
anterior, pagará.' 1.® Lo que le corres
ponda por la cuota de Tarifa, conforme á 
las reglas establecidas en el art. 12; y 2.“ 
el recargo que por su categoría le impon
gan los peritos repartidores, mediante que 
para este fin ha de considerársele como 
si no hubiere dejado de pertenecer al gre
mio.

Art. 16. En cada población lodos los 
individuos que ejerzan una misma indus-

los comprendidos en la Tarifa núm. 1.®, 
formarán gremio ó colegio para.el pagoMe 
la Contribución industrial.

I.ambien le formarán los designados en 
las larifas núm. 2 ® y 3 ® con la letra A, 
y aquellos que, sin estar designados, dis
ponga ó autorice el Gobierno que se agre
mien para el reparlímienlo.

Arl. 17. De cada gremio ó colegio ha- 
? . en que estarán ^obligados 
a inscribirse lodos sus individuos actua
les, y sucesivamente todos los demás¿que 
hayan de ejercer la misma industria ó pro
fesión antes de dar principio á ella.

Estos registros se llevarán por la Admi
nistración en las capitales de provincia y 
en las cabezas de partido, y por los Alcal
des en los demás pueblos.

Art. Î0 Cada gremio ó colegio elegi
rá anualmente de entre sus individuos, 
uno, dos ó 1res Síndicos que les represen
te en los casos en que sea necesario ante 
la Administración O el Alcalde.

Artí 21. Se dividirá en categorías ca
da grenaio ó colegio, según el número de 
sus individuos y las diferencias notables 
que haya en las utilidades que respecUva- 
mente obtengan del ejercicio de su indus
tria ó profesión.

de estas categorías, 
la Administración en las capitales de pro
vincia y cabezas de partido, y el Alcalde 
en los demás pueblos, nombrará para ca
da año, dos, tres ó cuando mas cinco ¡n - 
dividuos de cada gremio, queen calidad de 
clasificadores desempeñarán aquel cargo 
en un término que no excederá de quince 
dias.

Art. 22. El cargo de clasificador es 
gratuito y obligatorio, y únicamente ex
cusable por las mismas causas que lo es el 
de peritos repartidores en la Contribución 
territorial, con igual responsabilidad que 
la impuesta á estos.

Art. 23. Los clasificadores distribui
rán por categorias el cargo formado al gre
mio respectivo, y señalarán á cada indivi
duo la cantidad que ha de satisfacer, siem
pre que ninguna exceda del quintuplo de

coleclivamenle al pago de las cuotas qui 
componga su cargo; lépero comoj|deniro 
del ano puede dejar alguno de perU necer 
al gremio por fallecimiento, insolvencia ú 
otra causa que motive su cesación en el 
ejercicio de la industria, profesión ú oíi. 
cío, en tal caso, justificado este extremo 
será partida fallida para gla^ Hacienda v 
descargo para aquel la que resulle^nW. 
rala desde el dia de la cesación deF indus
trial hasta 31 de Diciembre,■lomando por 
base para la Iiquidacion|la cuota dejii. 
fa, sin perjuicio de hacer cargo ó bonifica- 
cion al gremio del déficit ó superávit que 
aparezca, cuando la cuota señalada al in
dividuo en el repartimiento, fuese mayor ó 
menor que la de Tarifa.

Los resultados de eslas liquidaciones 
, : sean en favor ó enconlra del gremio, sé 

tendrán en cuenta al formarle el cargo en 
el año inmediato, .para que produzcan e- 
feclo al ejecular’eLrepartimiento entre los 
agremiados anteriormente.

Art. 24. Señaladas las categorías y 
las cuotas que los individuos de cada una 
deban satisfacer,, se recargaránjsobre las 
Husmas las cantidades adicionales que se 
hayan impuesto, legálmenle.

Art. 25. Los síndicos de cada gremio 
ó colegio citarán à lodos sus individuos al 
local que designen y en dias determinados 
para que concurran á examinar la clasifi
cación hecha, y à reclamar por los agra
vios que crean habérseles inferido, Uno de 
los Síndicos presidirá fesl >s actos, á los 
cuales asistirán los clasificadores

Art. 26. Despues de oidas las recla
maciones, en un término que no excede
rá de ocho dias, se atenderán las que se 
hallaren justas, rectificándose en conse
cuencia por los clasificadores la clasifica
ción hecha, quedando en iodo caso á los 
contribuyentes el derecho.de reclamaran- 
te el Gobernador de la provincia por lo 
que respecta á la capital y cabezas de par
tido, y ante el Alcalde y Ayuntamieiilo 

•‘Bnwtrewo'pvéwagrirode oíros ocho 
dias, conlados desde el en que se hubiere 
cerrado lajaudienciajen^ el gremio ó cole
gio- .

Art. 27, Contraditas decisiones de los 
Alcaldes y Ayuníamienlos podrán también 
los conliibuyentes re.clapiar ante el Go
bernador, haciéndolo dentro de otro plazo 
igual de ocho días, conlados desdé el en 
que aquellas les hubieren sido nolifícadas.

Art. 28 El Gobernador reso verá so
bre las|reclamaciones que se le hayan di
rigido oyendo á la Administración y tam
bién si lo tuviere por conveniente á los. 
clasificadores ú otras personas del gremio-

En el caso de que por virtud dé la resol 
lucion del Gobernador quedare alterado e 
repartimiento, los clasificadores lo reclíli- 
carán en el término de ocho dias, qué po
drá prorogar por otros ocho si lo creye
se indispensable

Art. 29. Si 'losjcontribuyenles no se 
conformaren con la decision del Goberna
dor podrán reclamar ante el Consejo pro- 
vincíal, en el término dé dóce dias, con
tados desde que se les dé conocimienlo de 
ella; pero sin ^perjuicio de la resolución 
defiiniliva que dictare, sé llevará á efecto 
el cobro’de la^cuota asignada en el repar- 
limienlo.

Las reclamaciones que se suscitaren 
sobre la cl’áse ó gremio en qne los contri
buyentes deban figurar, las resolverá el 
Gobernador oyendo á la Administración.

Arl. 39. Cuando un gremio ó .colegio 
no conste de mas de cinco individuos, se
rán eslos convocados anle el Administra
dor, ó el Alcalde ( n su caso, para que se- 
clasifiquen bajo su presidencia y re uel- 
vau por mayoría de votos las cuestiones

»

que se susciten. Si no hubiese votación, ó 
no resultase mayoría, el Administrador ó > 
el Alcalde decidirán, sin perjuicio del de- ’ 
recho de reclamación de que podrán usar 
los interesados según lo dispuesto en los 
artículos anleriorts.

Art. 32. Si cualquiera de los gremios 
ó colegio de indusfoias, comercio, pro
fesiones, artes ú oficios que deben agre
miarse, reusase, dilatase ó no vereíicase
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ia clasificación individual de calegorías 
dentro del plazo que^se les hubiese seña
lado, se autoriza en este caso à la Admi
nistración y al Alcalde respectivo para que 
forme y lleve á efecto dioha clasificación 
con aprobación del Gobernador, quedando 
obligados todos los individuos del gremio 
al pagó ’de las cuolas designadas à cada 
uno.

Art. 37. En los pueblos en que no ha
ya individuo alguno sujeto à esta Contri
bución, se justificará el hecho con certifi
cación del Alcalde, que este mismo remi
tirá bajo su responsabilidad á la Adminis
tración.

Art. 48. Toda Autoridad, Corporación 
ó Escribano que por decision |ó procedi
miento coutrario á alguna de las disposi
ciones de esta ley, ó por negligencias aban
dono en el cumplimiento de las que respec
tivamente les incumben, contribuya á que 
sea defraudado un derecho ó parle de él, 
sufrirá asimismo una multa que ascienda 
á las dos terceras partes de la que se im
pone á los defraudadores directos en los ar
tículos 43 y 46, siempre que dichas dos 
terceras partes no excedan de dos mil rs., 
máximun que podrá exigírsele, sin perjui
cio de laque por la misma razon deba pa
gar el contribuyente.

Con arreglo á lo dispuesto eu Real órdeo 
de 4 de Marzo de 1837, se aumentará á la 
cuota del Tesoro que señala la tarifa unida 
al Real decreto de 20 de Octubre ya ex
presado, una sexta parle más sobre la que 
han de girar los recargos legítimamente 
concedidos ó impuestos á esta contribución.

Para cumplimentar en todas sus partes 
lo prevenido por el artículo 13 que queda 
inserto, los Sres. Alcaldes formarán la lista 
de los gremios y los citarán á domicilio fi
jándoles el dia y hpra eu que han de con
currir bajo su presidencia para la elección 
de Síndico y para el nombramiento por 
parte de la autoridad local, de. los clasifi
cadores al tenor de lo dispuesto en los ar
tículos 21 y 23 arriba insertos, señalándo
les un plazo para esfa operación que nunca 
excederá de ocho dias.

Verificado el reparto de todos los gre
mios extenderán los Sres. Alcaldes las ma
trículas de las clases no agremiadas y las 
pondrán al público por el término de ocho 
días con el fin de que los sugetos compren
didos en ellos, puedan exam narla y hacer 
las reclamaciones que estimen oportuno.

Terminado este servicio, los Sres. Al
caldes formarán la matrícula y copia es
tampando en ellas las cuotas que r*or los 
peritos repartidores se hubieren señalado á 
los industriales de cada gremio aumentan
do á ella un 10 por 100 por recargos pro 
vinciales, un 13 por municipales como má
ximun, y un 6 por 100 por premio de co
branza y formación de matricula, en los 
pueblos que no haya recaudadores con 
Obligación directa á la Hacienda; y el que 
corresponda en aquellos en que esté rema
tado este servicio.

Insertados ya los artículos del citado 
Real decreto de 20 de Octubre de 1832 á 
que han de sujetarse los Sres. Alcaldes 
para la formación de las matrículas así co
mo los que tratan de la forma en que pue
den reclamar de agravio los contribuyen
tes, pspera esta Administración que dichos 
funcionarios cuíden ae que lbs' totsmoS'sean' 
cumplimentados.

Para que los industrielles “uo se vean por 
ignorancia privados de reclamar de .agra
vio, los susodichos Alcalde^ tendrán espe
cial buidado bajo su más* estrecha respon
sabilidad de instruirles del .contenido dejos 
artículos 27, 2Ô y del cóúsabido Real 
decreto de 20 de Octubre de l-852> <

El dia 1 .“ de Diciembre próximo han de 
estar en esta oficina como queda dicho an- 
teriormenlé, las mencionadas matrículas 
con sus copias ÿ clasificaciones gremiales 
.extendidas ;aqpellaS en los ejemplares im
presos que se nálláb de venta en la iinr- 
pi'ebta dé ¿0. ■ Domingo Ruiz de esta capital, 
sumadas ¡as, tarifas por separado y iiecho 
á continnácion él rèsumeh’ de todas ellas. 
En el momento que reciban ’os Alcaldes 
las copias de las referidas matriculas apro
badas extenderán la matriz de los recibos 
de talón .y los remitirán à esta Oficina con 
una relación expresiva de fos mismos, to

talizada para que sean sellados y entrega
dos á los recaudadores según se previene 
en circular insería en el Boledn oficial de 
esta provincia número 133 fecha 22 de 
Diciembre de! año próximo pasado.

Los Sres. Alcaldes cuidarán de que en 
las repetidas matrículas sean comprendidos 
lodos los que ejerzan industrias, arles ú 
oficios para evitar le sean impuestas las pe
nas marcadas en el art. 48 del precitado 
Real decreto de 20 de Octubre y tendrán 
muy presente las circulares de esta Ad
ministración insertas en los Boletines ofi
ciales de esta provincia del presente año 
para su exacto cumplimiento, así como la 
Real órden de 23 de Noviembre de 1832 
que esceplúan á los mercaderes ambulan- ' 
tes del recargo municipal.

En los pueblos donde no hubiera ningún 
individuo sujeto á esta contribución lo jus
tificarán los Alcaldes por medio de certifi
caciones que remitirán á esta dependencia 
con toda brevedad. '

Por último esta oficina de mi cargo abri
ga la confianza de que los Sres. Alcaldes 
formarán las expresadas matrículas con 
extricta sujeción á la ley y artículos inser
ios dando con ello una prueba naas.del.celo 
que les distinguen. Logroño 24 de Octubre 
de l859.=Anlonio Sierra.

La Dirección general de Conlribuciones 
con la fecha qae se advieríe dice lo si
guiente:

El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 26 de Setiembre último, la Real or
den siguiente:

«Excrao. Sr.—lie dado cuenta á la Rei
na (q. D g.) de la exposición que V. E. 
ha elevado à este Ministerio, en la que, al 
proponer el repartimiento entre las provin
cias de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería para el año próximo, bajo 
el cupo de los cuatrocientos millones que 
rige actualmente, manifiesta V. E, la ne
cesidad y conveniencia de nivelar las cuo
tas de.aquellas á fin de que todas, con re
lación á su respecti va’riqueza, sean gravad 
das en la proporción en que se halle el cu
po general con la totalidad de la materia 
imponible, haciéndose por consecuencia las 
bajas que procedan en el señalamiento que 
actualmente rige para algunas provincias, 
y los aumentos correspondientes á otras 
para que el repartimiento alcance mayor 
igualdad y exactitud. Enteradas. M., y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros se 
ha dignado aprobar el repartimiento for
mado por esa Dirección general distribu
yendo entre las provincias los cuatrocien
tos millones de reales de contribución, cor
respondientes alaño próximo de 1860, á 
fin de que, sin perjuicio de lo que las Cor
les determinen al votar la ley de presu
puestos, se hagan con la conveniente opor
tunidad y con sujeción á las disposiciones 
vigentes, la distribución del cupo de cada 
provincia entre sus distritos municipales, 
y por los Ayuntamientos el señalamie.ito 
de las cuotas individuales, para que la co
branza der primer trimestre se verifique 
por los repartimientos aprobados con las 
formalidades establecidas. De Real órden 
lo digo à V. E. con inclusion del reparto 
aprobado por S; M., para su conocimiento 
y efectos consiguientes j) .

iLa que ésta Dirección transcribe á V. S., 
previniéndole' que ol cupo señalado á esa 
prqyjqoia para el año proximo de 4860, es 
de cinco millones 'séiscienlos treinta y 1res 
ûaÎP qinnientos'cuarénta reales; y qué para 
yerificarjel repartimiento del mismo entre 
los distritos municipales que lá componen, 
deberá observaresa Administración/ade
mas dé lo que las instrucciones .vigentes 
deí^rntipan, las regías que siguen: .

I El capital imponible porqae figura 
cada municipalidad'en elrepardmiésto de 
este año, .será la base del que- sp ordena 
para, ef próximo, réôâÿéndô là responsabi
lidad de esa dependencia, con arreglo á lo 
prevenido éo la circular de 13 de cüciem- 
bre último, sobre toda variación que no 
esté'fúndada: - -, ; J

Para aumenío.
En amillarámienlo ó rectificación de es

te en que se reconozca mayor riqueza.
En que la suma del capital imponible 

del repartimiento individual del pueolo sea 
superior á la fijada por la admidislracion-

En agregación de territorio, por deslin
de de jurisdicción ó cualquiera otro de los 
casos previstos, que llevan consigo el re
conocimiento tácito del pueblo.

Para baja.

En reclamación de agravio' resuella en 
favor del demandante por acuerdo de esta 
Dirección general.

En desmembración de territorio ó cual
quiera otro de los casos fprevistos que lle
van consigo la compensación, por aumento 
del mismo capital imponible á otro distrito.

En la desaparición de una parle de ri
queza por siniestro justificado con arreglo 
á instrucción,

2 ó Si existen en esa dependencia da
tos estimables, para probar que un pueblo 
posee mayor riqueza que la reconocida 
hasta ahora, espedilo está el camino de 
obligarle á que presente amillaramiento ó 
rectifique el presentado, aproximando á la 
cierta su cantidad tributaria aparente; pero 
cada vez mas firme esta Dirección general, 
en el propósito que dictó su ya citada cir 
cular de 15 de diciembre, no consentirá 
de manera alguna, que un celo exagerado 
ó una determinación arbitraria, venga á 
aumentar la desproporción que pueda exis
tirán la derrama de la contribución terri- 
toriaf, qué es la base de nuestro sistema 
tributario. Fuera de duda está, que es 
muy inferior á la verdad la cifra de riqueza 
reconocida por los pueblos, y del celo y 
de ’la inteligencia de V. S., espera la 
Dirección importantes estudios que se do 
prueben asi á los de esa provincia, pero 
en el ínterin, la conservación de los capi
tales imponibles que rigen, es la mejor 
garantía para alcanzar la] apetecida igual
dad en el sacrificio de los contribuyentes, 
y la mas aproximada noticia de la verda
dera riqueza del país.

3 .‘ Conocido el capital imponible de 
da provincia y hécha la ‘proporción que fí
je el tanto por ciento á que el cupo grava 
aquel, se distribuirá por igual, invirliendo 
aquella proporción y procúrando que la 
cifra de las unidades del último sea cero.

4 .® Liquidado el fondo supletorio si 
se hubiera dispuesto de todo ó parte de él 
dándosele la aplicación que determina la 
instrucción de 20 de diciembre de 1847 
y órdenes posteriores, se repartirá lo que 
fallare para completar el 1 por 100.

6 .’ Habiéndose modificado por la Real 
órden de 50 de julio último, espedida por 
el Ministerio de la Gobernación, lo hasta 
aquí prevenido sobre recargos provincia
les y municipales, para el nuevo reparti
miento, se sujetará esa Administración al 
adjunto modelo (núm. 1.°) ateniéndose, 
en lo que importa conocer á la misma de 
este servicio, á lo que determinan los ar
tículos 20, 21, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 
35, 36,37 y 38 de la referida Real órden, 
de que es adjunto un ejemplar sin las er
ratas que contiene en la Gacela.

6 .“ Esa dependencia procederá desde 
luego à la formación del repartimiento, 
con el fin de que sea presentado á la Di
putación provincial en el primer dia de su 

.próxima reunion; sin que sea óbice para 
esto, el que el Gobierno de provincia no 
la.comunique el importe de los recargos, 
para ló'cuál í¡ene Me plazo, según el art 
36 de la Real órdeu antedicha, hasta el 13 
de noviembre.

7 ." El Administrador ó quien le susti
tuya, asistirá á las sesiones en que la Di
putación traté del reparto para dar las es- 
pjicaçiones que pueda facilitar el exámen 
y la resolncion.

8 .’ ¿ Si la .Diputación provincial altera
se el reparto y el Gober ador, previo in
formé dé íá Administración, conviniese en 
las aftécaeiOneSj-sé publicará en los térmi
nos queda. Diputación hubiese acordado, 
pero para esto tendrá presen té esa depen
dencia, qdé el movimiento délas cifras 
deberáíer'proporcional entre el capital 
imppnibley el cupo, y que las alteraciones 
se jústifiqueñ debidamente.

9 .* Si el Gobernador, con acuerdo de 

la Administración, no aceptase las modi
ficaciones que la Diputación provincial hi
ciese en el reparto, lo remitirá á la Di
rección general con su dictamen, para la 
resolución quejeorresponda, debiendo acom
pañar loespuestopor la Diputación y por la 
Administración, con los datos en que una 
y otra apoyen su respectivo parecer acer
ca de los puntos en que estén en desa
cuerdo.

10 , En el caso de que A Jos quince 
dias de presentado el repartimiento á la Di
putación no se haya obtenido su aproba
ción ó censura, esa dependencia hará pre
sente al Gobernador que le corresponde 
examinarlo y autorizar su publicación lo 
mismo que si convocada aquella no llega
se à reunirse.

11 . Una vez aprobado el repartimien
to, si esa dependencia tiene noticia det 
importe de los recargos, procederá á su 
inmediata publicación por medio del Bole
tín ofcial ordinario ú estraordinario, pre
cisamente en los cinco primeros dias pos
teriores, á la citada aprobación pero si el 
Gobernador de la provincia no hubiese fa
cilitado ese imprescindible dato, le hará 
presente V. S el motivo de la detención 
de tan importante ser vicio,cooperando por 
todos los medios que le sugiera su celo, 
á removér los obstáculos que se opongan, 
albuen deseo, qué para conseguirlo ten
drá sin duda el espre.sado Gefe.

12 . Pondrá V. 8. en conocimientode 
esta Dirección; el dia que remite al Go
bernador el repartimiento, la fecha en que 
se presenta el exámen de la Diputación, y 

I en la que haya recibido esa dependencia 
la noticia de los recargos que deba com
prender. Todo ello simultáneamente dan
do desde luego conocimiento el 15 de no- 
viembrej si la falta de éste último dato 
imposibilitara la publicación del reparti
miento.

13 Con arreglo á la época en que los 
Ayuntamientos tengan noticia de su res
pectivo cupo, es fijará esa dependencia el 
término para presentar los repartimientos 
individuales, procuran to que este se ajuste 
árprudentemente necesario para verificar
lo y preparándoles; tan luego reciba V. S. 
la presente circular con la publicación en 
el Bolelin ofcial del modelo num. 2,° á 
cuya fórmula deben sujetarse.

14 . No se aprobará el repartimiento 
de ningún distrito municipal, que no gire 
al menos sobre la base de la riqueza im
ponible con que figure en el repartimiento 
provincial; no obstante si la cifra que pre
senta fuese suficiente á encerrar el cuno 
dentro del 14 por 100, podrá ser interina
mente aprobado para no entorpecer la co
branza, pero con protesta de presentar an
tes de 1res meses en esa dependencia; los 
datos en que funde la razón de ladiferencia, 
los cuales informados por la misma debe
rán reraitirsff á esta Superioridad; en la 
inteligencia de que trascurrido este plazo, 
se entiende que reconoce su error y acepta 
el capital prefijado,

16. Los pueblos que presenten su re
partimiento con un capital inferior, al 
necesario para encerrar su cupo dentro del 
límite del 14 por 100, deberán acompa
ñar precisamente su queja de agravio. En 
este punto recomienda la Dirección á Y. 
S. la mayor prudencia y el mas esquisito 
tacto Ün detenido y severo exámen sobre 
los datos que referentes al distrito recla
mante obren en esa Adminisfoacion, la 
comparación de estos con los dé los distri- 
Iros inmediatos y de análogas circustan- 
cias, y las razones emitidas en apoyo de 
la queja, deben proporcionar á V 8. sa
zonado criterio, para persuadir de sn sin 
razon á los que no la tengan, ó para esti
mular á los perjudicados, para que con fé 
y confianza en el recto proceder de la Ad
ministración, persistan en so demamla. 
Desoír las fundadas quejas, es trabajar por 
el descrédito de aquella, y atemorizar al 
menos avisailo y al débil, solo conduce aí 
fomenlo de las desnivelaciones del gravá- 
men; único medio para hacer odiosa esta 
con ribucióo, que mantenida en el límite 
de la ley no puede lastimar el capital, ni 
mermar del producto cantidad bastante á 
impedir el natural y progresivo aumento 
de aquel, con el colmado residuo que res-
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ta despues de satisfacer con holgura las 
coDsúmidás fuerzas del trabajo.

16. Es oWigalorio el uso de los reci
bos de talón, encareciendo á V. S. la con
veniencia dé que los quebrados decimales 
que contengan lleven escrito su equivalen 
te en maravedises de una manera clara, 
y qué. la confrontación de los mismos se 
verifique escrupulosamente para eludir la 
responsabilidad de esa dependencia.

17. La Administracion hará el reparto' 
con arreglo al.modelo adjunto núm.4.“ Y 
remitirá á la Dirección general dos ejem
plares del Roletiu Oficial en. que se pu
blique. ...

18. Los repartos de los cupos munici
pales se arreglarán al modelo núm. 2.“

19. Se observarán todas las demas 
disposiciones del Real Decreto,de .23 de

lo^ trabajas, que |)aca llewlpUmayo de fSW y de las instruccibnes ô 
resoluciones posteriores que no êslétt '^es 
oposición con esta’ órden circular.

Là Dirección espera"que el celo de' V.^ 
S. contribuirá eficazmente’ ál ’mejorétitoi 
de este importante serviciohaciéndose « 
eco del bu en deseo que latnisma deje de-^- 
mostrado, con la etactitud, lá' actmdadl '
y la; justicia que debe presidir en itodoS /wftnj áe íSS&^Áíítonw^^

fiên^ue ipracticarae. . , ,7 c
- i bè laipFe9eatPjciB0ülar¡se,servirá.y. 5. 
kcusar reeiboà voeite de eprneo- -

■ Cùytsieirwlar set 
bficiüiipara £on&ií»eiini^ní»ide 
tainientos y Juntas Periciales para su mas 
eæac íd¡eumplimienio.. Loyro^ 1

ENCABEZIMIENTO BEL IlEPARTO NüM 2.’

FROVmCIA DE
AÏÜNTWÎET'ITO^DE

TZZLZ........... - - - —-1- -I
aUúo del860. DEMOSTRACION. beales;v.ellon,

j de r ••••••’ Y * * * j «
RIQUEZA IMPONIBLE. <0 g existe en este distrito según el amillaramiento presentado á la misma en de

te Jwoíev«eltecon%a8urá á' <»te Ayuntamiento é obra w * W ’.
,(Reconocida poc éste distrito en repartimientos anteriores. . ....................................—...................................

nota. Todos lo> Ayuntamientos consignarán la cifra respectiva en el primer /

da alcasoen quese encueníren. CLASIFICACION'DE LA RIQUEZA. haoewdai^s fqbasteros. veciw y .colonos.

Rústica. . .
Urbana. . • 
Pecuaria . .
Colonia. . r.

Tatai pc^&aij

Total generad

Cupo de contribución señalado á estediStfito. . j .. • -, •
Aumento pura completar el fondo supletorio. - . . . . . • •
Por 100 del cupo para gastosipraviáeiftles.—‘ “ 
Id. municipales. : , . - . • • • • • • • » •

Nota Se esspresarú si han ssdo aprobados debidan^le. ó sije Mná^^^ , .
Instrucción de» de Junio de iSa g art. 51 de la Real árdea de ^dtMto de

Auffiealo ;de ia quinte parte de estóS recargos jara atendeí à los^gastos
lo»<|ue ocurran con arreglo al qrt. 38 de la BeaJ órden. do 30 de Julio de 185?. I Municipales. . . •

Aumento por lo repartido, démenos en años anteriores. . .... . . . . • • ‘
■ . TotaL tf

Baja para sobrantes.de años anteriores. . , • . . • . : • , • • • • • 1 •. • • * ", , —rrrr—r:
Liquido ú rejfartírid • »

Aumento de' por'lOOde cobranza; • • • • * • ‘ —«-T'
Tdtai & repartir. .

Sale grtivadó'ei capital imponible que figura en el reparti mié lo inserto en el Boletín-.oficia^ de ésta provincia^ , fecha .

Por pupo, . 
Pór recargos.

jje • ; ; - - de i' ■
HACENDADOS FORASTEROS. VECINOS'V COLOWS. J

TantdpOT 100. Tanto pqrí 1^0.

- » ; . -. 5;í;í: • -

——————

CARtólÑEROS DEL REINO.^C0MAN
DANCIA DE LOGROÑO.

-Las huérfanas de individuos,del Cuerpo 
existentes en esta Provincia cuyos padres 
hayan muerto en actual servicio, tienen 
derecho al producto líquido de una nove
la publicada en favor de las mismas, pop 
lo.cual, las que se consideren acreedoras á 
dicha gracia deben presentar en esta Co- 
D^ndancia dentro de los. primeros quince 
dias de publicado este aviso, una instancia 
ab Exorno. Sr. Inspector general del Cuer
po acompañando la fé de bautismo, la de 
defunción del padre y de la madre caso de 
ser huérfana de ambos; certificación de su 
estado actual y otra de los recursos con 
que cuenta para vivir. Logroño 25 de Oc
tubre de 1839.—El Teniente Coronel gra- 
.duado; Comandante, Juan de Luque.

Awwia
Se halla vacante la plaza 

de Médico titular de la villa 
de Soto de Caiueros, dotada 
eon 6.600 i's. anuales, que 
pagará él Ayuntamienta por 
trimestres vencidos, en cuya 
stíina se incluyen 1.800 rs. 
consignados en el presupues
to municipal de i860, perla 

í asistencia médica á los enfer
mos pobres de este vecinda
rio, y á los que se admitan 
en el Hospital de San José 
de esta villa.

El ’ Pr ofesor í podf ápréstar 
su asistencia; fèiculfajiva ^Jôs 
pueblos limítrofes.'dé Trevi*:»; 

; jaúo, Lueses, Terróba, 
guajantes y Villatnueva.! de 
Sán Frudencio; distántes, el 
ma y or ¡20 ini n utos, .y los der 
mas una legua de» esta po^ 
blacion; mediante çQhifàlbk 
particulares coñ los* miamos. 
Se advierte tátnbíén, qüe to
dos los pueblos de este Ca
rnero viejo cal recen de facul
ta tivo de medicina, con cuyo 
motivo llaman frecuente
mente ai de esta villa á vi-

daciones. j-

Eos aspirantes ^ 
za dirijirán sus solieitud^s al 
Presidente de este Ay unta- 
mientb antes idél ’ 8 dé; 
vieinbre próximo, ex presan
do el tiempo que cnenben de 
profesión, punííos^i donde lá 
háyan ejercido' y méritos es-r 
peciales, Soto 14 ,dé Oclubúe 
de 1859.í=^Ei Teniente. A14 
calde. Cailî^û Herrera.
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